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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N17-2022

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. OO3 I 2022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N17-2022

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

L¡c¡tación pública No. Eo-sopoT-N17-2c,22, relativo a la obra: Pavimentación hidráulica de la Avenida

Revolución; ubicada en la localidad de Jagüey de Téllez (Estación Téllez), Municipio de Zempoala,

Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento

de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No' SEFINP-A-

F AFEF |G:-2O22-15O9-OO196, de fecha lo de mayo de 2022, emitido por la subsecretar¡a de

programación y la Dirección General de Programación de la Secretaría de F¡nanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, siendo las O9:OO horas del día O2 de junio

de 2022; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras Públicas y servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de

esta secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - centro Minero

edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca' Col Venta Prieta'

pachuca, Hidalgo; las personas morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres.

representacio nes y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial' relat¡vo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Propos¡c¡ones'

en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella

intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

preside la presente iunta públ¡ca la C. L.A. Yolanda García Or¡iz, Directora de Licitaciones y Contratos,

en nombre y representac¡ón de la secretaría de obras Públicas y ordenamiento Terfitorial, ello

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley

Orgánica de la Admin¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y 1' 2' 3' 4' 5' 6 f racción ll inc¡so

b) y lg rracc¡ones vlll, lx y xvll del Reglamento lnterior de la secretaría de obras Públicas v

ofdenamiento Territorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo

El servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titulaf de la Dirección de

L¡citaciones y Contratos, to hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegator¡o

de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo' de
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N17-2O22

E| estudio, aná|is¡s y evaIuac¡ón de |as proposiciones presentadas, se reaIizó con fundamento en |o

dispuesto por los Artículos 108 de la constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y

44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

v to "pr¡".h" 
de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta

Iicitación, por Io que una Vez reaIizada Ia evaIuación minuciosa de Ios documentos y constancIas

que¡ntegran|asproposicionespresentadasporlosIicitantes,ensusaspectosLega|es,Técnicosy
i"onó.¡-"o. la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial del Poder Eiecutivo del

Era"ao r¡ur" y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los

trabajos de la obra que nos ocuPa, es:

treinta v tres oesos 671100 M.N.)

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de: $41'3O4.855.O6 (Cuarenta y un millones lresejcolos
la cual incluye el 16% del impuesto al

valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 92 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

presente licitación, a partir del día 16 de iunio de 2O22'

Se hace constar que se adiunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la

proposición presentada y tas razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso' de

tonformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente'

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Serv¡c¡os

Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo.
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SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDEI{AMIENTO TERRITORIAT

Licitaa¡ón Pública No. EO-SOPOT-N17-2O22

de Programas de obra, sita en Ex - centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km'

87.5, Colonia Venta pr¡eta, C.p.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8OOO extens¡ones

g742. 86g1y teléfono extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas.

lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado.a partir del día 03 de

¡uÁio ZO2Z, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de

ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de

fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asist¡do a esta

Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha' para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

O9:bO horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos'

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

La Directora de Licitaciones y Contratos

No se presento
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Minero. Col. Venta Prieta, Edif¡cio No.2-8, Planta Baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080

Tel.: O1 (7n) 717 8000 ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mx

I de Control y Enlace

Por la Secretaría de contralor¡a
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N17-2O22

Por la Dirección General de Estudios y Proyectos Por la

Ing. JosePh Skewes Escudero

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se Presentó

Por el Conseio Coordinador Empresarial del

Estado de H¡dalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la

Construcción

No se presento

Por los lic¡tantes ParticiPantes

General Estudios y Proyectos

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se Presentó

Por el Colegio de lngenieros Civiles de H¡dalgo AC

No se Presentó

Por la Coord¡nación General Jurídica

No se Presentó

Por la Cámara Nacional de la Industr¡a de

Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

2.-

Nombre

Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S A'

de C.V.

lsaac Factor Ríos lsaac Factor Ríos en Asoc¡ación

en Participación Con¡unta con Diseños y

Construcciones Sánchez y Sánchez, S.A. de C.V. i
/
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SECRETARIA DE OBRAS P¡I¡¡¡CIS
Y ORDEI{AiI¡EÍ{TO TERR¡TOR¡AL

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantads oon motivo de la Junta Públlca del Acto de Fallo' relativa I la

L¡citación públ¡ca No. Eo-sopoT-N17-2022, correspondiente a la obra: Pav¡mentac¡ón hidráulica de la Avenida Revoluc¡Ón,

ubicada en la localidad de Jagúey de Téllez (Estac¡ón Téllez), Municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo.

Licitación Pública No. EO-SOPOT-NI7-2022

3.- RiM Constructores, S.A. de C.V.

Ex. Centro M¡nero. Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No.2-8, Plante Beja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.A 42080

lel.: ol 07D 7l7 SOOO oxt. 8191
www. h¡dálgo.gob.mx
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SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDEITAMIENTO TERRITORIAL

DINECGIÓil GEilERAL DE ADNIiltsTRACIÓil
DE PROGRATAS DE OBNA

Gobler¡ro del E¡trdo de Hlddgo
Secret r¡. dó Obret Públlcar y O?den¡mlento Terr¡tor¡el

Fallo del Proosdlmlemo por Llcltaclón Públ¡ce
to. EO-SOPTOT-iII7 -20]:42

Convoc.todr I o. OOgl2O'in
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para determinar el fallo de adjudicación del contrato de obra
pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día O2 de junio de 2022, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, c.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-

SOPOT-NI7-2022, paia la adjudicación de la obra pública, Pavimentación hidráulica de la Avenida Revolución;
ubicada en la localidad de Jagüey de Téllez (Estación Téllez), Municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del procedimento por licitación publica, las

condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

por la convocante y garant¡ce satisfactoriamente el

el fallo de ¡a Convooator¡a No. OO3/2022,

de la obra pública, Pav¡mentación hidráulica
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Mun¡c¡p¡o de Zempoala, de H¡da¡9o.

por Licitacrón Pública No. EO-SOPOT-NU-2O22 , en



DTNEGCIóil GE ENAL DE ADNIilISTRAC¡ó]I
DE PR(rcRATTS DE OBRA

t.1.

Gob¡emodol E r.dodo HH.lgo
Secretrr¡¡ de Obrlr Públlcer y Orden¡mlento ferrltorlal

F¡llo del Proced&nlento por Llcltrcbn Prúbllce
]fo. EO-SOPiOT-lll-29:22 [

Convocetorl¡ Io.OO3l2ü82 I
n\

Reseña cronológica de los actos del proced¡m¡ento del presente procedim¡ento por Licitación Pública. Y
Los recursos financieros para la adiudicación y contratación de la obra obieto del presente proced¡miento
por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio i¡

No. SEFINP-A-FAFEF lGt-2O22-15O9-O0196 de fecha 1O de mayo de 2022. 
]l

Que con fecha 16 de Mayo de 2022, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de r4

internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. OO3l2O22 la cual se pone a disposición de f l

los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N17-2O22 , en ll
relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación hidráulica de la Avenida Revolución; ubicada 1J

en la localidad de Jagúey de Téllez (Estación Téllez), Municipio de Zempoala, Estado de Hidalgo. t Iñ
Las bases del proced¡mento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a part¡r ¿. ..X
la fecha de su publicación y hasta el día 23 de Mayo del2O22. '/

I Pública No- EO-SOPOT -N17-2O2. , en
ub¡cada en la local'dad de Jaga¡ey de

/

1.2.-

t.3.'

1.4.- Con fecha 20 de Mayo de 2O22 a las 1O:00 horas, se llevó a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán los
trabaios. 

\
f.5.- Con fecha 24 de Mayo de 2022 a las Og:00 horas, se realizó el acto de iunta de aclaraciones en la Sala de D

Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras 
I

Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km. I

87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de
control, func¡onarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose n
Plesentes: /I
1.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V. 'l
2.-lsaac Factor Ríos I
3.- RFM Constructores. S.A. de C.V. I

1.6.- Con fecha 30 de Mayo de 2022 a las 15:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públjeós invitados, así como
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los

el fal¡o de la Convocatoria No. 003/2022, del
de la obra pública: Pav¡mentación hidráulica de la

'\

\

de Zempoala, Estado de Hidalgo.
A

$1
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SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DINEOCTÓI| GETERAL DE ADT¡TISTRAGIÓT
DE PROGRANAS DE OBNA

Gobierno del E¡t¡do de Hld¡lgp
Socretar¡e de Obrae Públlcer y Orden¡mlemo Terrhorlal

Fallo del Proced¡ñ¡onto por L¡clt¡clón Públice
flo. EO-SOPiOT-L, -2U¿2

Convoc.tor¡. flo. O@l2OiXI

1.- Gycsa Arqu¡tectos, S.A. de CV.

2.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V.
3.- lsaac Factor Ríos en Asociación en partic¡pac¡on conjunta con Diseños y Construcciones Sánchez y

Sánchez, S.A. de C.V.

4.- RFM Constructores, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 3O de Mayo de 2O22 a las 15:OO horas¡

1.- Gycsa Arquitectos, S.A. de C.V.

Motivo:
En el documento E{3 Garantía de Seriedad, No Presenta cheque de garant¡a de seriedad.

Fundamentor Capitulo l.- Información General, numeral 10.- DESCALIFICACION. (Artículo 39 de la Ley). 1.- Será
Causa de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requis¡tos establecidos en las bases de licitación...
2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de la
propuesta las siguientes: 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento reouerido en las
bases de licitación

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la
cualitativa.

L- -áG-L
¡ri-t*!Fr
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de Jagúey de

) No.2-8, Pllnta Baja,
oto, Hgo., C.P 42080
¡1) 717 80OO ext.8191
www.hidá¡go.gob.mx

No. L¡citante
Monto Propuesto S¡n

t.v.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

t--
Grupo Comercial y
Constructor Agua Blanca, S.A.
de C.V.

$36'213,364.58
92 días naturales inicio 16 de junio de
2022 y terminación 15 de septiembre
de 2022.

el fallo de la Convocator¡a No. OO3/2022,
de la obra pública: Pav¡mentac¡ón hidÍói

éllez), Mun¡cip¡o de

//
,/,,/

lim¡ento por Licitación Pública No- EO-SOPOT-N17-2
Avenida Revolución, ubicada en la localidad de Jal

[,, ,". 
""n,'o 

r.[n"ro. cot. venta pnerá, Fdficio No. 2-8, fl{
Y | /\ /-. pachuca de Soto, Hgo., C.

tl / ),.-- Tel.: 01 (n r) 717 sooo



DTREgCtÓil GEilENAL DE ADT¡XISTNACIóTI
DE PROGRATAS DE OBRA

Goblerno del Eaado de Hldalgo
S€cret r¡a do Obras Públlcer y Ordetram¡ento Toffhor¡rl

Fello del Procedhn¡drto por L¡c¡trcftón Públlc¡
Xo. EO-SOPiOT-[ilI7 -2O:¿2

Convoc¡torL flo.
lsaac Factor Ríos en
Asociación en participacion
conjunta con Diseños y
Construcciones Sánchez y
Sánchez, S.A. de C.V.

$35',607,633.67
92 días naturales inicio 16 de junio de
2022 y terminación 15 de septiembre
de 2022.

J--
RFM Constructores, S.A. de
c.v. $36'687,011.02

92 días naturales inicio 16 de junio de
2022 y termiñadón 15 de septiembre
de 2022.

d
I oiinune¿, J,¡\. uc u,v, | | |

'

| ^ | RFM constructores, s.A. de | 192 días naturales inicio 16 de junio.de 
il

|3. |;.;. 
* "'""'v'vr' oA oe| 

$36'687,011.02 l2o2zvrerminación15deseptiembre 'dr r I l¡^onoo I

En razón de lo anterior se procedió a realizar la: 
I

\
ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales sd

-J
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitat¡vo),
los días 31 de Mayo y 01 de Junio del 2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por los
licitantes: 1.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V., 2.- lsaac Factor Ríos en Asociación en
participacion conjunta con Diseños y Construcc¡ones Sánchez y Sánchez, S.A. de C.V. y 3.- RFM Constructores,
S.A. de C.V.. para determinar el cumplim¡ento en los aspectos legales, técn¡cos y económicos, solicitados en
las bases del procedimento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con lp€--¡
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluac¡ón de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la l{ la /
Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, dulV4
Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona /
11.1.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

4/14
inar el fallo de la Convocator¡a No. OO3/2022, del Proced¡m¡ento

de la obra pública: Pavimentación hidráulica de la
Municip¡o de Zempoala, Estado de H¡dalgo.)-+



SECRETAR¡A DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DINECG¡ÓTI GEilENAL DE ADTITFTNACIÓi
DE PR(X}NATAS DEOBRA

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
Socret¡r¡a dc Obrar Públlcer y Ordenam¡emo Td"hol¡al

Fallo del Proced¡m¡ónto por L¡citáciiln Públic¡
tlo. EO-SOPtOl-l¡l7 -20:212

Convoc¡tori. 1l o. O@|2O1E2
Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera, Numeral 6.-6.1.3.- Opinión de ¡
cumplimiento de las obligaciones Fiscales Estatáles de las bases de licitación, por la siguiente causa: 

h,
Se requiere en el inciso 6.1.1.- Anexar la opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales emitida \
por la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo (...) y el licitante presenta la oOinión d1 \

cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales, emitida por la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno \
del Estado de Hidalgo, la cual se em¡te en sentido Negat¡vo, derivado de que se detectan inconsistencias u J
omisiones en el cumplimiento de los puntos que revisa la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales
estatales contenidos en las fracciones l, ll. lll, lV, V y Vl del artículo 69 BIS del Código Fiscal del Estado d" _..---.,Hidalgo. ,/ )
Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lv.- Evaluacr@
Adjudicación; Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo /
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará
que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.- Se verificará I
que las proposic¡ones contengan todos los documentos sol¡c¡tados y que cada uno de ellos reúna todos los---l/
requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su
posterior revis¡ón detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se

ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los
documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, que es dist¡nta a la técnica y
económica, así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de cada licitante, con
fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por
no resultar solventes, así como con lo requerido en el propio documento inciso 6.1.3.- Anexar la opinion de
cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales, emitida por la SecretarÍa de Finanzas Públicas de Gobierno
del Estado de H¡dalgo ...

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar la

proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura y
rev¡sión cuant¡tativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación
posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno /y'arios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley).

el fallo de la Convocatoria No. ocedimiento Dor L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N17-2O22 , en
de la obra oública, Pav¡mentac¡ón de la Avenida Revolución; ubicada en la local¡dad de Jagúey de

Ex. Centro M¡nero. Col. Venta Prieta, Edificio No.2'8, Plt,|lta Ba¡a,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42O8O

lel.: 01 (771) 717 8000ext.8191
wwwhidalgo.gob.mx
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DIREOCIÓil GEIIERAL DE ADTTil|STRACIÓÍI
DE PR(rcRATAS DE OBRA

Goble¡ro dcl E¡t¡do de Hklolgo
Socret¡l¡. dé Obr¡. Públ¡c.. y Ordeneml¡mo Terrltorl¡l

F¡llo del Proced¡ñ¡emo por L¡citación Públlca
o. EO-SOFOT-L7-2oj42

Convocatorle Il o. OOS| 2OZ2
De las bases de l¡citación lo que se requ¡ere en el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera, inciso 6.1.3,- Anexar
la opinion de cumplim¡ento de las obligaciones fiscales estatales, emitida por la Secretaría de Finanzas Públicas
de Gobierno del Estado de Hidalgo ...

Y con lo que establece el Código Fiscal del Estado de Hidalgo articulo 69 BlS, que a la letra dice:

"Cualouier autor¡dad. ente público. entidad. óraano u oroanismo de los poderes Leoislat¡vo. Eecutivo v Judicial. del
Estado v de los Municipios. oroanos autónomos. partidos politicos. fideicomisos v fondos. así como cuatouier oersona
fís¡ca. moral o sind¡cato. oue reciban v eierzan recursos públicos estatales, en n¡naún caso contratarán adouisiciones.
anendamientos. serv¡cios u obra pública con las perconas físicas. morales o entes iurídicos aue:

l. Tenaan a su caroo créditos fiscales f¡rmes. \
ll. Tenoan a su carao créd¡tos fiscales determ¡nados. firmes o no, que no se encuentren Daaados o oarantizados en R
alauna de las formas permitidas por este Códiao. t\ l
lll. No se encuentren inscr¡tos en el Reaistro Estatal de Contr¡buventes. \¡
lV. Habiendo vencido el olazo oara presentar alouna declaración. así como aouellas declaraciones conesoondientes a
retenc¡ones v con independenc¡a de oue en la misma resulte o no cantidad a oaoar. ésta no hava s¡do presentada.
V. Estando inscr¡tos en el Rea¡stro Estatal de Contribuventes. se encuentren como no localizados.
Vl. Tenoan sentencia condenatoria firme por alaún del¡to fiscal estatal. H ¡mped¡mento Dara contratar será por un I
per¡odo ¡oual al de la Dena imDuesta. a paft¡r de oue cause firmeza la sentenc¡a. Á
La prohibición establecida en este artículo no será aolicable a los particulares oue se encuentren en los supuestos de
las fracciones I v ll de este artículo, s¡emprc aue celebren convenio con las autor¡dades f¡scales en los términos oue
este Cód¡oo establece Dara cubrir a plazos. va sea como paoo diferido o en parc¡alidades. los adeudos f¡scales oue
tenqan a su caroo con los recursos oue obtenoan Dor enaienación. arrendamiento. serv¡cios u obra pública oue se
Dretendan contratar v oue no se ub¡ouen en alaún otro de los suauestos contenidos en este artículo.

Para estos efectos. en el conven¡o se establecerá aue los suietos a aue se refiere el Drimer oánafo de este artículo
retenqan una parte cte la contraDrestac¡ón Dara ser enterada al f¡sco estatal para el paao de los adeudos
corresDondientes."

En el artículo 45 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el
para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

Estado de Hidalgo: "se considera causas

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales. (...), requeridas por la convocante.

\/
6lt4

el fallo de la Convocator¡a No. 003/2022, del Pública No. EO-SOPOT-N17-2O22 , en
en la local¡dad de Jagüey de
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de la obra púbfica: Pavimentación hidráulica de la ub¡cada
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DIRECCIóT GEilENAL DE ADTIII¡STRACIó]I
DE PR(rcRATAS DE OBRA

Gobler¡ro del E¡t¡do de Hldalgo
sócretar¡r de Obrar Públlcer y Orden mleoto Tefi¡torlsl

Fallo del Procadlmlemo por Llcitrclón Pública
ilo. EO-SOPTOT-[I7-m22

Convocator¡. llo. OOS| 2Q!X2

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta pr

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- RFM Constructores. S.A. de C.V.

Causal No.1.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio un¡tario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra ¡ncorrectamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos de tra

1.-

Clave

CMcOO92

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIEI{TO TERRITORIAL

Descripción del concepto

OO9-I.02 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS

EXCAVACIONES DE LOS CORTES,ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE,

AMPLIACION Y/O ABATIMIENTO DE TALUDES, REBAJES EN LACORONA DE CORTES

Y/O TERRAPLENES EXISTENTES, ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS DE

BANCOS,DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA EMPLEADA EN COMPACTACIONES: D)

PARA CUALQUIER DISTANCIA, DEMATERIALES DE PRESTAMO DE BANCO PARA LA

CONSTRUCCIÓN DE LA CAPA SUB'RASANTE Y PARACOMPLETAR LA

CONSTRUCCION DEL CUERPO DEL TERRAPLEN, MEDIDO COMPACTO:1) PARA EL

PRIMER KILOMETRO

El análisis del precio un¡tario, lo analiza incorrectamente ya que considera retroexcavadora para la

carga, lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el

libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.O1 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01

Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.01.0O9 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso O09-

l.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso OO9-1.02, sobre acarreo de los materiales... y

que nos refiere al inciso 3.01.01.008-H.02.- El pago de los sobre acarreos corresponde exclusivamente

al transporte (...).

inar elfallo de la convocator¡a No. ,imiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT -N'17-2022 , en
Aven¡da Revolución; ubicada en la localidad de Jagúey dede la obra pública; Pav¡mentación

oposrcron
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Mun¡cip¡o de zempoala, Estado de
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DINEGCIóT GETENAL DE ADTIf, ISÍNACIóT
DE PN(rcNANAS DE OBRA

Goblerno del Er;ta¡lo de Hldalgo
Secreterl¡ de Ob?.a Púbt¡c.. y Ordenemlerno Terrltorl¡t

F¡llo del Procedlmlento por Llclteción públlce
o. EO-SOPOT-[I7-2ü82

Convocator¡,¡ flo. @3l2t1El

Descripción del concepto

PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO PREMEZCLADO MR.45, COLOR
NATURAL,TENDIDO CON REGLA VIBRATORIA, EL CONCRETO DEBERÁ TENER UNA
RESISTENCIA A LA FLEXION (MODULO DERUPTURA) 45 KGICM2, T.M.A. 20 MM.,
REVENIMIENTO DE 10 CM. TEXTURIZADO TRANSVERSAL CON PEINE METÁLICO,
INCLUYE: CIMBRADO, DESCIMBRADO, TENDTDO DEL CONCRETO, VtBRADO.
CURADO CON MEMBRANA BASE AGUA COLOR BLANCO APLICADA CON ASPERSOR
A RAZON DE 4 M2ILT. CORTE Y CONSTRUCCIÓN DEJUNTA TRANSVERSAL Y
LONGITUDINAL (@ 4.OO M. MÁXIMO) DE 6 MM. DE ESPESOR A I/3 DEL PERALTE DE
LALOSA, LIMPIEZA FINAL DE LA OBRA, PRUEBAS DE LABORATORIO, HERRAMIENTA
MENOR, MANO DE OBRA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA
EJECUCION. (EL CORTE SE DEBERÁ REALIZAR INMEDIATAMENTE QUE EL
FRAGUADO PERMITA INTRODUCIR LA CORTADORA SIN DEFORMARSE)

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar cortadora para concreto
corte que especifica el concepto.

Clave

2021-1509-OO31-

cr-cM

Clave

CMcO241

Clave

CMc0269

086-G.02 Adquisicion de
RM -2K

Descripción del concepto

materiales asfálticos A) Emulsiones Asfalticas: 1) Emulsión

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que la cant¡dad de emulsión catiónica
no es suficiente por ser menor a la requerida de 1.OO lt/lt mas el desoerdicio.

Descripción del concepto

086-L.02 Operaciones de construcción de las caroetas de concreto asfaltico (solo
100%

Elt4
el fallo de la Convocatoria No. OO3/2022, del
de la obra pública: pavimentac¡ón h¡drául¡ca

Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N17-2O22 . en
Revoluc¡ón; ubicada en la local¡dad de Jagüey de
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DlNECCIÓil GETERAL DE ADT¡]IISTRACIóT
DE PR(rcRATAS DE OBRA

Gobierno del Ert¡do do H'xLalg|o
S€cret ras d6 Obfs PúbllcÚ y Orden¡nriento Terrltorl¡l

F¡llo del Procedlmlemo por llcltdón Públtca
llo. EO-SOFOT-NII -20:82

Gonvoootorla llo. @31 20:82
. Analiza incorrectamente el prec¡o unitario ya que omite considerar cam¡on volteo para alimentar

concreto asfáltico la oavimentadora.

SECRETAR¡A DE OBRAS PÚEIICAS
Y ORDENAM¡ENTO TERRITORIAL

q-

de

\
fl)l

iu¡¡L¡'srno y colocAc,;e::T::riilT:iil,.o oo. .RESTAS N.RMA -J

fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos r

los aspectos económicos requeridos. \
1

,/
,// r

oictarnglnpara}o¡erminarelfa|lode|aConvocato|iaNo.oo3,*ffií,icitaciónPúb|icaNo.Eo-soPoT.Nt7-2o22,en\
reffón q la ad¡ud\pación de la obra pública: Pavimentac wn hidráuliy'le / Aven¡da Revolución; ubicada en la local¡dad de Jagúey de \
rfluz {efiacion reltez), Mun¡c¡p¡o de zempoala, Estado de H¡d al l/ * ti

I Ex. centro M¡nero. col. Venta Prieta, Edificio No. 2-8, Planh Baja\
I Pachuca de Soto. Hgo.. c.P ¿áAO \
I r"r.: 01 (21)717 SOOO ext.8r91 l
\ "ww.hidalgb.sob.mx J

6.-

Clave Descripción del concepto

EFcO192 Suministro y colocación de señal preventiva SP (cualquier símbolo desde SP-6 al SP-

42) de 61x 61 cm. Fabricada en lamina galvanizada calibre 16, fondo reflejante grado
ingeniería e impresión serigráfica, marca semex, inluye: (...)

Analiza incorrectamente el prec¡o unitar¡o ya que omite considerar vehiculo para el transporte
materiales a lo largo del tramo

Clave

EFcO279

AASTHO-M-180 DE 4.12 m. DELARGO (3.81 m. EFECTIVO), FABRICADA EN LAMINA

DE ACERO CALIBRE 12 ALTA RESISTENCIA Hss,GALVANIZADA POR INMERSION EN

CALIENTE, INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite considerar vehiculo para el transporte de
materiales a lo largo del tramo "a\

Por los seis precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento 
I

por Licitación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación I
económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de 

^llObras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. 
I

lV.- Evaluac¡ón y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que \
la información se aiuste a cada uno de los documentos v reouis¡tos solicitados en las bases de licitación y



DTRECCTóil GE]IENAL DE ADüIIISTRACTó¡I
DE PROGRATAS DE OBNA

Gobierno del Ert¡do de Hidalgo
Socr.trr¡¡ de Obr.. Públlor y Orden m¡onto Torrhor¡¡l

F.¡b del Proc€d¡m¡oÍto por L¡clteclón Públlc¡
f|o. EO-SOPOT-]aI7 -2giv2

ConYoc.tor¡. 1lo. OoÉtl2üf,2
Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por L¡c¡tación publica
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral 11.1.- Precio Unitario, frccción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, a).- no se haya
determinado el correcto anál¡sis, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo,
especifícaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar los costos
directos, g).- incluya otros elementos no aceptables.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, eiecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitar¡o se integra con los costos d¡rectos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y /
normas de calidad que determine la dependencia, (...). ,l

El Reglamento anteriormente invocado establece en el articulo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; '1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

t0/t4
el fallo de la Convocatoria No. OO3/2O22, del
de la obra púbhca: Pav¡mentac¡ón h¡drául¡c¿ de la Revoluc¡ón; ubicada en la local¡dad de Jagúey de

éllez). Municipio de Zempoala, Estado de

S1 \



SECRETARIA DE OERAS PÚBLICAS
Y ORDEI{AMIENTO TERRITORIAL

DIREGCIÓil GE]IERAL DE ADMITFTNACIÓil
DE PROGNATAS DE OBNA

Gobler¡ro del Ertado de HHalgo
Secret¡rl¡ de Obrar RÉbllcar y Orden¡mlento Terrltorlel

F¡llo del Proced¡n¡ot¡to por L¡ch.c¡ón Públlc.
to. EO-SOPiOT-IÍ17 -2gtn

Gonvocatorl¡ I o. OO3l2t:X2
Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

lll.- L¡citante cuya propos¡ción resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

lll.1.- lsaac Factor Ríos en Asociación en partic¡pac¡on con¡unta con Diseños y Construcciones
Sánchez. S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitanter lsaac Factor Ríos en Asociación en participacion con¡unta con D¡seños y Construcc¡ones
Sánchez y Sánchez, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del procedimento por
licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.-
Evaluac¡ón y adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡
propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo pá
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así com'6-lá
secc¡ón lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42
fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la
convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: lsaac Factor Ríos en
Asociación en partic¡pac¡on con¡unta con Díseños y Construcciones Sánchez y Sánchez, S.A. de C.V.,
resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garant¡za satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $35'6O7,633.67
(Treinta y cinco millones seiscientos siete mil se¡scientos tre¡nta y tres pesos 67/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. v
un plazo de ejecución de 92 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio un¡tario de esta licitación pública es: lsaac Factor Ríos en
Asociación en part¡c¡pacion con¡unta con Diseños y Construcc¡ones Sánchez y Sánchez, S.A. de C.V., por
reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de 935'6O7,633.67 (Treinta y

determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N17-2O?,. . en
de la obra Dública: Pav¡mentación la Aven¡da Revoluckin; ubicada en la localidad de Jagúey de
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DIREOCIÓil GEilENAL DE ADT¡TIISTRACIÓT
DE PROGRATAS DEOBNA

Gobler¡ro del E¡¡do de HH¡lgo
Socret¡rl¡ de Obrar Públlcer y Orde¡re¡nlento Terrltorlal

F¡llo del Procodlmiento por Llclt¡clón Públlc¡
flo. EO€OPOI-Xr7 -20:22

Gonvocatorl¡ llo. Oíü',í2O1E2
ejecución de 92 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo fi
por un monto $35'607,633.67 (Treinta y cinco millones se¡sc¡entos siete mil seiscientos tre¡nta y tres
67/100 M.N.) sin incluir el l.V,A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales. Y se estima a ser firmado a

del día 03 de Junio del 2022 previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentación de garantías: El lic¡tante adjud¡catar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baia, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717 -80-45, de lunes a viernes

en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

\
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Pública No. EO-SOPOT-N11 -2022 tt2lt4
determinar el fallo de la Convqcatoria No, oo3l2o22, del

de la obra pública, Pavimentac¡ón h¡drául¡ca
Téllez), Municipio de Zempoala, Estado de H¡dalgo.
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SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRIÍORIAL

DIREGCTóil GEilENAL DE ADT¡ilIATRACIó'I
DE PR(rcRATAS DE OBRA

Goblorno del E¡t¡do de nid.lgo
secret¡r¡¡ do obr¡s Prúbllc¡¡ y Men mlomo Tor¡tor¡¡¡¡

Fallo del Procedlm¡emo por L¡'cit¡clón Públlca
ilo. Eo-SOPiOT-NI7 -2O:42

Gonvocatorl¡ 1l o. ol'Í3l20'!E

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite. del que preside los actos publicos y de los que

elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

elfo con fundamento en lo previsto por los artículos 1 ,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública parael EstadodeHidalgoy,1,2,3,4,5y6fracciónIyll inc¡so b)yl3fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Sobérano de Hidalgo.

Emlte

Dlr€ctor Gener.l de Adminilreckón
de Progr.m.¡ dc Obr¡
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determinar el fallo de la Convocatoria No. OO3|2O22, del
de la obra pública: Pav¡mentac¡ón

por Lic¡ración Públ¡ca No. EO-SOPOT-N17-2O22 , en
Revolucióc ub¡cada en la localidad de Jagüey de

Ex. Centro Minero. Col. Venta Prieta, Edificio No.2-8, Planta Ba¡a,
Páchuca de Soto, Hgo., C.P 42080

Tel.: 01 (7/1) 717 8000 ext. 8191

wwwhidalgo.gob.mx

de l. S.O.P. yO.T.
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Téllez), Munic¡p¡o de zempoala, Estado de



DIRECCIÓil GETENAL DE ADTIXISTNACIÓ]I
DE PNOGRATAS DE O¡RA

Sorvldor Rúbllco

decignado pore precirlir loe actor
de licittción públlc¡, Diroctora de

Lbltrcloner y Gontretoc

Ev¡luó
Subdlrector de Proc¡os Un¡ter¡o.

deh S.O.P. y O.T.

Gobler¡ro del E¡t¡do de Hldelgo
Secreter¡¡ de Obr¡¡ Públlc¡¡ y Orden¡miemo Terrltorül

Fallo del Procedftnlento por Llclteclón públ¡c.
to. EO-SOPOT-III7 -2U¿2

Convocatorl¡ Il o. Oütl2füf2

Eveluó

D¡réctor. dé P?ec¡o¡ Unlt¡rbc
de la S.O.P. y O.T.

Ev¡luó
lefe de Oftclm'C'
de la S.O.P. y O.T.

Arq. Ana Edhh Coelnópulor Gorona

/\1l
t4/14

¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. Oo3/2022, del Proced¡m¡ento por Licitación pública No. ÉO-SOPOT-N1:.-2Oi2 , en

Téllez (Estac¡ón Téllez), Municip¡o de Zempoala. Estado de H¡dalgo.


